
Salinas 20 de Marzo 2020 

Señores 
"Accionistas de la Compañía PESKORFA S.A. 

Estimados Señores 

Por medio del presente me es grato exponer a ustedes el Informe de Comisario Revisor a 
los Estados Financicros comespondicic al periodo 2019, en cumplimiento la nominación 
omo comisario que sue hiciera la Junta General de Accionistas dela compresa PESKOREA. 
¡SA celebrada el 16 de maroo del presente año. 

Para el desempeño de mis funciones de Comisario he dado cumplimiento alo dispuesto cl 
“Art. 279 de la Ley de Compañías del Peusdor, con una opinión razonable y profesional de 
la información que ha presentado a ustedes la Administración, cn relación con la marcha de 
a Compañía por el ao indicado, por Jo que procedi realizar la revisión de los siguientes 

Estados Financieras que detallo a continuación y que u vez sustentan mí criterio: 

+ Estado de Situación Financiera 
«Estado de Resultados Integral 
+ Estado de Fljo de Efectivo 
+ Estado de Cambios enel Patrimonio. 

He: obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que juzgus nocesarto mvestiga, asi como los papcles de trabajo 

internos de la Compañía. Mi revisión incluyó, n baso a pruchas de muestra cvalutva, la 
revisión de a evidencia que soporta las cifas y revelaciones en os estados financieros; 
incluyó también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, disposiciones 
legales emitidas en el Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia, 
sl como la evaluación de la presentación delos estados financieros y sus notas cn general. 
Considero que mi rovisido prov una base razonable para expresar mi opinión.



Me procedido a examinar los Estados Financieros, sus Anexos y sus resultados. as como 
los respaldos y soportes contable, respecto de los cual debo de infamar que lugo del 
análisis comspondiene ets relejan razonablemente la cal situación financiera de la 

empresa y sun saldo concuerdan con us restos contables los mismos que son lvados 
de cuendo a Normas Internacionales de Información Financia (NIN). Además ho 
revisado os ros sociales dela compañía, ct es lio de Actas, los Talonarios delas 
“Accanes tdo la cual es leado conforme lo dispone la Ley de Compañías. 

¡Sim otro prtcular que argumentar los señores Accionistas quedo de ustedes con la mayor. 
pa 

ing Fabara Patiño. 
Comisario 
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